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420 40 - 15 - 48

Yopal, 05 de Julio de 2017


Doctora.
MARTHA EDDY MOJICA RAMIREZ
Secretario de Tránsito y Transporte Municipal
Carrera 23 No. 25 - 90
Terminal de Transporte Terrestre
Yopal - Casanare


ASUNTO: Solicitud de Inmovilización Vehículo Automotor.


Cordial Saludo,

En atención al asunto de la referencia, comedidamente me permito informarle que la Dirección de Rentas Departamental, dando aplicación a lo establecido en el artículo 358 de la Ley 1819 de 2016, solicita a su Despacho para que en los términos que establece el artículo 125 de la Ley 769 de 2002, se ordene la inmovilización de los siguientes vehículos Automotores:

	Item
	Placa
	Propietario
	Cédula
	No. Resolución
	Fecha Resolución

	${tinmovilizacion}
	${timuno}
	${timdos}
	${timtres}
	${tinmovilizacion2}
	${tinmovilizacion3}


          
En consecuencia, ruego a Usted informar a este Despacho, cuando se haya ejecutado la orden de inmovilización de dichos vehículos.


Cordialmente,



YONNY SILVA RIVERA 
Director Técnico de Rentas Departamental  		

[bookmark: _GoBack]Anexo: Veinte (20) folios Originales de las Resoluciones No. 620, 621, 622, 623, 624, 625, 626, 627, 628, 629 de fecha 05 de Julio de 2017. 

${proyectodocumento}
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